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RESULTADO CONCURSO DE MÉRITOS Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN  

 

CONVOCATORIA INTRAPORTUARIA 
 

UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

APELLIDOS NOMBRE 

MÉRITO 

FORMACIÓN 

(Máx. 30 puntos) 

MÉRITO 

EXPERIENCIA 

(Máx. 40 puntos) 

CLASIFICACIÓN 

TOTAL 

(Máx. 70 puntos) 

MARTÍNEZ NAVARRO SILVIA  30 10 40 

 

A la vista de los resultados obtenidos y de conformidad con lo establecido en las Bases 

de la convocatoria, en las que se indicaba que, por razones de economía procesal, podría 

omitirse la entrevista del proceso de selección cuando existiera una única persona 

candidata apta o cuando se apreciara una diferencia superior a 30 puntos en el baremo 

respecto al resto de personas candidatas, siempre que previamente se hubiera verificado 

la veracidad de los méritos aportados, el Tribunal Evaluador acuerda acogerse a dicho 

precepto y eximir la realización de la entrevista personal 

 

Examinadas las calificaciones obtenidas, el Tribunal propone declarar como persona 

candidata más apta a doña Silvia Martínez Navarro. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado XII. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. 

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO de las Bases de la Convocatoria, la persona candidata 

dispone de diez (10) días hábiles desde la publicación de la lista correspondiente para 

aportar la documentación relacionada en dicho apartado, si la misma no obra ya en poder 

del tribunal. 

 

En caso de no presentar la documentación requerida, o de renunciar expresa o 

tácitamente al nombramiento, el proceso selectivo será declarado desierto. 

 

 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
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